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EXAMEN 3
TIPO 1

SUPUESTO PRACTICO NO 1

ENUNCIADO:

Don José falleció en Murcia el díia 19 de febrero de 2015 a los 73 años de edad. Cuenta
con una sola hija, Eva, de 16 años de edad, que tiene reconocido un grado de minusvalía del 46
por 100.

El causante otorgó testamento en Murcia ante notario el día 14 de marzo de 2011, en el
que nombra heredera universal de todos sus bienes y derechos a su hija Eva.

El inventario de bienes y derechos privativos de don José es el siguiente:

10) Vivienda urbana sita en Murcia, con un valor declarado de 220,000 euros. La vivienda
constituye la residencia habitual del causante,
2o) Apaftamento en La Manga, valorado en 60.000 euros.
3o) El saldo de una cuenta corriente, que en el momento del fallecimiento ascendía a
110.000 euros.
40) Indemnización de 150.000 euros de un seguro de vida conceftado a favor de su h'tja

en 2005 para caso de muerte del asegurado.

Otros datos para liquidar el Impuesto:

Los gastos de funeral, pagados por su heredera y justificados, ascendieron a 4.500 euros.

El patrimonio preexistente de la heredera, valorado según las reglas del Impuesto sobre el

Patrimonio a la fecha del fallecimiento, es de 25.000 euros.

La heredera firmó y presentó declaración-liquidación del impuesto de sucesiones el díia 12

de abril de 2015.
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IMPUESTO DE SUCESIONES. TARIFAS Y REDUCCIONES VIGENTES EN LA CARM

REDUCCIONES SEGÚN GRUPO PARENTESCO

GRUPO I: adqu¡siciones por descendientes y adoptados menores del veintiún años: 15.956,87 euros, más 3,990,72
euros por cada año menos de veintiuno que tenga el causahabiente, sin que la reducción pueda exceder de 47.858,59
euros.
GRUPO II: adquisiciones por descendientes y adoptados de veintiuno o más años, cónyuges, ascendientes y adoptantes:
15.956187 euros.
GRUPO III: adquisiciones por colaterales de segundo y tercer grado, ascendientes y descendientes por afìnidad:
7.993146 euros,
GRUPO IV: en las adquisiciones por colaterales de cuarto grado, grados más distantes y extraños, no habrá lugar a

reducción.

REDUCCION POR MINUSVALIA

Las personas que tengan la consideración legal de minusválidos, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por
100 e inferior al 65 por 100, de acuerdo con el baremo a que se refiere el artículo 148 del texto refundido de la Ley
General de Seguridad Social; aprobada por Real Decreto Legislativo Llt994, de 20 de junio aplicarán una reducc¡ón de
47.858,59 euros.

La reducción será de 150.253,03 euros para aquellas personas que, con arreglo a la normativa anteriormente citada,
acrediten un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100.

REDUCCIóN POR ADOUISICIóN DE VIVIENDA HABITUAL

Reducción del 95 por 100 por adquisición mortis causa del valor de la vivienda habitual del fallecido, con el límite de
t22.6O6,47 euros.

REDUCCIóN POR . PERCEPCIóN DE SEGUROS

Para prestaciones de seguros cuyos beneficiarios sean cónyuge, ascendiente, descendiente, adoptado o adoptante del
causante, procederá una reducción del 100 por 100 de las cantidades percibidas con un límite de 9,195149 euros,

CUADRO DE TARIFAS (LISD)

Base liquidable
hasta euros

Cuota íntegra
Euros

Resto Base liquidable
hasta euros

Tipo aplicable
(oorcentaie)

0,00 7.993,46 7,65

7.993,46 611,50 7.987.45 8,50

1s.980,91 t.290,43 7.987,45 9,35

23.968,36 2.037,26 7.987,45 10,20

31.955,81 2.851,98 7.987,4s 11,05

39.943,26 3,734,59 7.987,46 11,90

47.930,72 4.685,10 7.987,45 12,75

55.918,17 s.703,50 7.987,45 13,60

63.905,62 6.789,79 7.987,45 14,45

71.893,07 7.943,98 7.987,45 15,30

79.880,52 9.166,06 39.877,L5 16,15

LL9.757,67 L5.606,22 39.877,t6 LB,7O

1s9.634,83 23.063,25 79.754,30 21,25

239.389,13 40.011,04 1s9.388,41 25,50

398.777,s4 80.655,08 398.777,54 3L,75

797.555,08 207.266,95 En adelante 36,50

PATRIMONIO PREEXISTENTE

2

Patrimonio preexistente en m¡llones de euros
Grupos del aÊículo 20
IyII III IV

De 0 a 402.678,11 1,0000 1,5882 2,0000

De más de402.687,t1a 2.007.380,43 1,0500 r,6676 2,1000

De más de 2.007.380,43 a 4.020.770,98 1,1000 1,7477 2,2000

De más de 4.020.770,98 1,2000 1,9059 2,4000



EXAMEN 3
TIPO 1

SUPUESTO PRACTICO NO 1

PREGUNTAS TIPO TEST:

O1. ëQuedan sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (en adelante, ISD)
los incrementos patrimoniales obtenidos a título lucrativo por las personas jurídicas,
en los términos previstos en la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (en
adelante, LISD)?:

a) Sí, tanto los íncrementos patrimoniales lucrativos mortis causa como los ínter vivos.
b) No, dichos incrementos de patrimonio quedan sujetos al IRPF.
c) Sí, pero sólo en cuanto a los incrementos patrimoniales derivados de operaciones moftis causa
d) No, dichos incrementos de patrimonio quedan sujetos al Impuesto sobre Sociedades.

02. d,Cuál es la naturaleza jurídica del ISD?:

a) Se trata de un tributo directo, subjetivo, progresivo y cuya gestión, inspección y recaudación
ha sido cedida por el Estado a las CCAA.
b) Se trata de un tributo directo, objetivo, progresivo y cuya gestión y recaudación ha sido cedida
por el Estado a las CCAA,
c) Se trata de un tributo indirecto, subjetivo, proporcional y cuya recaudación ha sido cedida por
el Estado a las CCAA.
d) Se trata de un tributo indirecto, objetivo, progresivo y cuya gestión, inspección y recaudación
ha sido cedida por el Estado a las CCAA,

03. En el ámbito del ISD, i,qué entendemos por obligación real de contribuir?:

a) La obligación mediante la cual los causahabientes o beneficiarios con residencia habitual en
España ven gravadas todas las adquisiciones a tÍtulo gratuito que realicen, con independencia del
lugar donde se encuentren los bienes.
b) La obligación mediante la cual los causahabientes o beneficiarios que no tengan su residencia
habitual en España tributarán por las adquisiciones a tltulo gratuito de bienes y derechos que
estuvieren situados, pudieran ejercitarse o hubieran de cumplirse en territorio español.
c) La obligación mediante la cual los causahabientes o beneficiarios que no tengan su residencia
habitual en España ven gravadas todas las adquisiciones a título gratuito que realicen, con
independencia del lugar donde se encuentren los bienes,
d) La obligación mediante la cual los causahabientes o beneficiarios con residencia habitual en
España ven gravadas exclusivamente las adquisiciones a título gratuito de bienes y derechos que
estuvieren situados, pudieran ejercitarse o hubieran de cumplirse en territorio español.
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O4. En el caso del ISD que grava las adquisiciones moftis causa y las cantidades
percibidas por los beneficiarios de seguros sobre la vida que se acumulen al resto de
bienes y derechos que integran la porción hereditaria del beneficiario, según los
puntos de conexión, éen el territorio de qué Comunidad Autónoma se considera
producido el rendimiento del ISD?:

a) En el territorio donde el causante tenga su residencia habitual a la fecha del devengo.
b) En elterritorio donde radiquen los bienes,
c) En el territorio donde residan los herederos o causahabientes.
d) Cuando lo heredado son bienes inmuebles, en el territorio donde radiquen los bienes, por el
contrario, si se trata de bienes muebles o semovientes, en el territorio donde residan los
herederos o causahabientes.

O5. En las donaciones y demás transmisiones interuivos áquiparables, para evitar que
se eluda la progresividad del impuesto fraccionando en el tiempo las transmisiones,
se entenderán como una sola transmisión a efectos de liquidación del impuesto las
que se otorguen por un mismo donante a un mismo donatario, dentro del plazo de:

a) Dos años, a contar desde la fecha de cada una.
b) Cuatro años, a contar desde la fecha de cada una
c) Cinco años, a contar desde la fecha de cada una,
d) Tres años, a contar desde la fecha de cada una,

O6. Calcula el importe de CAUDAL RELICTO del causante don José¡

a) 330,000 euros.
b) 280.000 euros.
c) 540,000 euros.
d) 390,000 euros.

O7. Señala cuál es et vator del AJUAR DOMÉSTICO:

a) 16.200 euros.
b) 11.700 euros.
c) 8,400 euros.
d) 9,900 euros,

08. Calcula el VALOR BRUTO del caudal hereditario:

a) 339.900 euros.
b) 401,700 euros.
c) 556.200 euros.
d) 288.400 euros.

09. Calcula eIVALOR NETO delcaudal hereditario delcausante:

a) 397.200 euros.
b) 335.400 euros.
c) 283.900 euros.
d) 551.700 euros.
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1O. Calcula el valor de la BASE IMPONIBLE correspondiente a la adquisición
hereditaria de la heredera Eva:

a) 547.200 euros.
b) 701.700 euros.
c) 433.900 euros.
d) 485.400 euros.

11. Cuantifica la BASE LIQUIDABLE de la heredera Eva por la sucesión hereditaria de
su padre fallecido:

a) 486.128,98 euros.
b) 269.828,98 euros.
c) 331.628,98 euros.
d) 218.328,98 euros,

12. Calcula la CUOTA Ínrrcnn de la heredera Eva:

a) 47.773,20 euros,
b) 108.389,16 euros.
c) 63.532,20 euros.
d) 35.535,75 euros,

13. Calcula la CUOTA TRIBUTARIA que corresponde a la heredera Eva, una vez
aplicado el coeficiente multiplicador, en función de la cuantía de los tramos del
patrimonio preexistente y del grupo, según el grado de parentesco:

a) 63.532,20 euros.
b) 47.773,20 euros,
c) 108.389,16 euros.
d) 35.535,75 euros.

14. De acuerdo con la LISD, é,cuál de los siguientes es un requisito que debe cumplirse
para que los sujetos pasivos disfruten de la reducción por adquisición de la vivienda
habitual de la persona fallecida?:

a) Que la edificación constituyera la residencia habitual del causante durante un plazo continuado
de, al menos, cinco años.
b) Que el grado de parentesco con el causante sea el de cónyuge, ascendiente, descendiente o
pariente colateral mayor de 65 años, que hubiera convivido con el causante al menos durante el
año anterior al fallecimiento.
c) Que se mantenga la vivienda en el patrimonio del causahabiente durante los 10 años siguientes
al fallecimiento del causante, salvo que el adquirente falleciera durante ese plazo.

d) Todas las anteriores son incorrectas.

15. Señala el carácter de la reducción por adquisición de la vivienda habitual de la
persona fallecida aplicada en la Región de Murcia:

a) Es una reducción de carácter estatal.
b) Es una reducción que, amparándose en la estatal, ha sido mejorada por la CARM.

c) Es una reducción de nueva regulación por la CARM.
d) Es una reducción que hubo de trasponerse en la normativa española por exigirlo así una
directiva comunitaria.
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16. S¡ no fuesen conoc¡dos los causahabientes en una sucesión hereditaria, €,cuál será
el coeficiente multiplicador que se aplicará a efectos de calcular la cuota tributaria?:

a) El correspondiente a colaterales de cuarto grado, grados más distantes y extraños,
comprendidos en el Grupo IV del articulo 20 de la LISD, cuando el patrimonio preexistente exceda
de 4.020.770,98 euros.
b) El correspondiente a descendientes y adoptados menores de veintiún años, comprendidos en
el Grupo I del articulo 20 de la LISD, cuando el patrimonio preexistente exceda de 4.020.770,98
euros.
c) El correspondiente a descendientes y adoptados de veintiuno o más años, cónyuges,
ascendientes y adoptantes, comprendidos en el Grupo II del artículo 20 de la LISD, cuando el
patrimonio preexistente exceda de 4.020.770,98 euros,
d) El correspondiente a colaterales de segundo y tercer grado, ascendientes y descendientes por
afinidad, comprendidos en el Grupo III del arthulo 20 de la LISD cuando el patrimonio
preexistente exceda de 4.020.770,98 euros.

17. ðSe ha realizado en plazo la presentación de la declaración-liquidación del ISD
por la heredera de don José?:

a) No, puesto que se ha sobrepasado el plazo de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente
fallecimiento del causante.
b) Sf ya que ha sido realizada dentro del plazo de los seis meses a contar desde el día siguiente
al del fallecimiento del causante,
c) No, puesto que se ha sobrepasado el plazo de 30 días hábiles a contar desde el acto del
fallecimiento del causante.
d) Sf ya que ha sido realizada dentro del plazo de los seis meses a contar desde el día del
fallecimiento del causante.

18. Señala el plazo en el que es posible solicitar prórroga para presentar la
declaración-liquidación del ISD:

a) Dentro de los cinco primeros meses del plazo de presentación, sin devengo de intereses.
b) Dentro de los cinco primeros meses del plazo de presentación, con devengo de intereses.
c) Dentro de los cuatro primeros meses del plazo de presentación, sin devengo de intereses,
d) Hasta el último día del plazo de presentación, con devengo de intereses.

19. En los supuestos de adquisiciones mortis causa, ê,cuál es el plazo máximo por el
que se podrá conceder un fraccionamiento de la deuda a los sujetos pasivos del ISD?:

a) Una anualidad.
b) Dos anualidades.
c) Tres anualidades.
d) Cinco anualidades,

20. El incumplimiento por los interesados de la obligación de consignar en la
declaración del ISD el valor real que atribuyan a cada uno de los bienes y derechos
incluidos en el incremento de patrimonio gravado se considera:

a) Infracción grave y la sanción consistirá en una multa pecuniaria fija de 500 euros.
b) Infracción leve y la sanción consistirá en una multa pecuniaria fija de 500 euros.
c) Infracción grave y la sanción consistirá en una multa pecuniaria gradual.
d) Infracción muy grave y la sanción consistirá en una multa pecuniaria fija de 1.500 euros.
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21. En las sucesiones por causa de mueÉe, los aumentos que resulten en una
comprobación de valores:

a) Se imputan al cónyuge supérstite.
b) Se imputan al adquirente o heredero adjudicatario del bien afectado por el aumento de valor.
c) Se prorratearán entre los distintos adquirentes o herederos.
d) Todas las anteriores son incorrectas.

22. ê,.Qué reducción estatal será aplicable a los contratos de seguro de vida que traigan
causa en actos de terrorismo?:

a) Una reducción del 100o/o sin límite alguno para cualquier grado de parentesco, desde el año
2004.
b) Una reducción del 100o/o siempre que el grado del parentesco del beneficiario con el causante
sea el de cónyuge, ascendiente, descendiente, adoptante o adoptado.
c) Una reducción del 100o/o sin límite alguno para cualquier grado de parentesco, desde el año
20t4.
d) Una reducción de hasta LL59,49 euros para los beneficiarios cualquiera que fuera el grado de
parentesco, desde el año 2014.

23. Una vez liquidado el impuesto de sucesiones la heredera descubre que, por error,
ha ingresado dos veces la cuantía que venía establecida en la declaración-liquidación.
éQué procedimiento especial de revisión podrá ejercitar en este caso?

a) Presentar recurso potestativo de reposición.
b) Instar el procedimiento de devolución de ingresos indebidos.
c) Presenta r reclamación económ ico adm i n istrativa.
d) Podrá ejercitar cualquiera de las tres acciones previas.

24. Recaída resolución desestimatoria en el procedimiento de la pregunta anterior,
d,podría la heredera seguir ejerciendo acciones en vía administrativa en defensa de
sus intereses?:

a) No, solo podría acudir a la Jurisdicción contencioso administrativa.
b) SL podría optar por interponer el recurso potestativo de reposición o la reclamación económico
administrativa.
c) Sí, aunque solamente podría instar la declaración de lesividad.
d) Sí, mediante la interposición de la reclamación económico administrativa exclusivamente.

25. åCuál es el plazo para interponer una reclamación económico administrativa?:

a) 15 días a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de acto
impugnado,
b) 2 meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de acto
ímpugnado.
c) 1 mes a contar desde el díia siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de acto
impugnado.
d) 6 meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de acto
impugnado.
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26. èEn qué supuestos es posible la suspensión automática de la ejecución de un acto
impugnado en vía económico-administrativa sin necesidad de aportar garantías?:

a) Cuando la impugnación afecte a una rectificación de error material.
b) Cuando la impugnación afecte a una sanción tributaria en período voluntario.
c) En ningún caso, la aportación de garantías es siempre necesaria para la suspensión de la
ejecución.
d) En los casos en los que el interesado alegue que la ejecución implicará perjuicios de difícil o
imposible reparación.

27. ëCuâl de las siguientes garantías no será válida para la suspensión automática de
un acto impugnado en vía económico-administrativa?:

a) Hipoteca inmobiliaria.
b) Aval o fianza solidaria de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o ceftificado de
seguro de caución.
c) Depósito de dinero valores públicos,
d) Fianza personal y solidaria de otros contribuyentes de reconocida solvencia.

28, La heredera contrata los seruicios de un abogado para su representación en la
reclamación sobre la duplicidad de pago realizada, si bien, el primer escrito
presentado por dicho representante que no aparece firmado por la interesada no se
acompaña de poder suficiente de dicha representación. Siendo así:

a) La reclamación presentada se inadmitirá.
b) La reclamación presentada se desestimará.
c) Se le requerirá para que subsane el defecto.
d) Al ser actos de trámite, la representación se presume concedida

29. En relación con las reclamaciones económico-administrativas. åCuál de las
siguientes afirmaciones es FALSA?:

a) El escrito de interposición de la reclamación se dirigirá al órgano administrativo que haya
dictado el acto reclamable.
b) El plazo de duración del procedimiento en cualquiera de sus instancias será de un año contado
desde la interposición de la reclamación.
c) Cuando concurran defectos de legitimación se declarará la inadmisibilidad de la reclamación.
d) En cada comunidad autónoma y ciudad con Estatuto de Autonomí.a existirá un tribunal
económico-administrativo regional.

30. En las adquisiciones lucrativas interuivos por sujetos pasivos incluidos en los
Grupos I (descendientes y adoptados menores de veintiún años) y II (descendientes
y adoptados de veintiuno o más años, cónyuges, ascendientes y adoptantes) del
aÉícuf o 2O.2.a) de la LISD se aplicará una DEDUCCIóN AUTONóMICA del siguiente
porcentaje de la cuota:

a) 95 por 100,
procedan.
b) 99 por 100,
procedan.
c) 50 por 100,
procedan.
d) 20 por 100,
procedan,

después de aplicar las deducciones estatales y autonómicas que,

después de aplicar las deducciones estatales y autonómicas que,

después de aplicar las deducciones estatales y autonómicas que,

después de aplicar las deducciones estatales y autonómicas que,

en su caso,

en su caso,

en su caso/

en su caso/
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31. Señala la naturaleza del Impuesto sobre el Patrimonio, regulado por la Ley
L9lt99l-, de 6 de junio (en adelante LIP):

a) Es un tributo directo, de naturaleza personal, que grava el patrimonio neto de las personas
físicas y jurídicas.
b) Es un tributo direcLo, de naturaleza personal, que grava el patrimonio neto de las personas
físicas,
c) Es un tributo indirecto, de naturaleza personal, que grava el patrimonio neto de las personas
físicas.
d) Es un tributo indirecto, de naturaleza personal, que grava el patrimonio neto de las personas
físicas y jurídicas.

32. Indica cuál de los siguientes bienes y derechos NO está comprendido en las
exenciones de la LIP:

a) Los derechos consolidados de los partícipes y los derechos económicos de los beneficiarios en
un plan de pensiones,
b) Los derechos derivados de la propiedad intelectual mientras permanezca en el patrimonio del
autor.
c) La vivienda habitual hasta un importe máximo de 300.000 euros.
d) Los automóviles de los que sea propietario el sujeto pasivo.

33. Elvalor delderecho de uso y habitación a efectos del impuesto de patrimonio será
el resultado de aplicar las reglas correspondientes a la valoración de los usufructos
temporales o vitalicios, según el caso, al siguiente porcentaje del valor de los bienes
sobre los que fueron impuestos:

a) Al 50 por 100.
b) Al 95 por 100.
c) Al 35 por 100,
d) Al 75 por 100.

34. En el impuesto sobre el patrimonio en el supuesto de obligación personal, salvo
que la Comunidad Autónoma de que se trate hubiera aprobado otro diferente, la base
imponible se reducirá por el concepto de mínimo exento en la siguiente cantidad:

a) 500.000 euros.
b) 600,000 euros.
c) 700,000 euros.
d) 1,000.000 euros,

35. La cuota íntegra del impuesto sobre el patrimonio, conjuntamente con las cuotas
del impuesto sobre la renta de las personas físicas, no podrá exceder, para los sujetos
pasivos sometidos al impuesto por obligación personal:

a) Del 20 por 100 de la suma de las bases imponibles de este último.
b) Del 40 por 100 de la suma de las bases imponibles de este último.
c) Del 60 por 100 de la suma de las bases imponibles de este último.
d) Del B0 por 100 de la suma de las bases imponibles de este último.
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EXAMEN 3
TIPO 1

SUPUESTO PRÁCTICO NO 2

ENUNCIADO

Doña Amparo es propietaria de un solar con una supeficie de 2.500 m2. Con fecha 4 de
abril de 2013 decidió segregar una porción de 500 m2, mediante escritura otorgada ante fedatario
público. La porción segregada fue valorada en 200.000 euros.

Con fecha 15 de mayo de 2013, mediante escritura pública de compraventa otorgada ante
notario, doña Amparo procedió a la venta de la parcela segregada a la mercantil Promociones a
Destajo, S.4., estipulando un precio de venta de 300.000 euros. Del precio convenido se
aplazaron 150.000 euros para ser satisfechos antes del 15 de mayo de 20L4, pactándose un
interés del 10olo anual y un interés de demora del20o/o. Asimismo, se constituyó una condición
resolutoria que garantizaba el precio aplazado, el interés ordinario y un año de intereses de
demora al tipo pactado, con la finalidad de resolver el contrato en caso de impago del precio
aplazado.

Por otra parte, doña Amparo, mediante escritura pública de fecha 1 de septiembre de 2013,
realizó las siguientes operaciones:

. Transmitió la nuda propiedad de un olivar de su propiedad a su marido don Rafael.

. Constituyó sobre el citado olivar un usufructo vitalicio sucesivo a favor de sus dos
hijos: don Joaquín (de 39 años), que lo debía disfrutar en primer lugar y don José,
(de 49 años), que sería llamado en segundo lugar para talfin.

Como aclaración, en el documento notarial se establece que cuando fallezca uno de los
usufructuarios, el usufructo permanecerá hasta el fallecimiento del segundo. El díia 15 de
noviembre de 2015 falleció don Joaquín. El valor del olivar se estima en 30.000 euros.

Por último, don José, tiene pensado abrir en Murcia un negocio dedicado a las actividades
de bingo tradicional y de bingo electrónico. A tal fin, constituyó la mercantil "Bingomatic, S.4."
cuyo objeto social es la explotación de salas de bingo y, en su caso, de los restantes juegos de
azar que puedan autorizarse para su desarrollo en salas de bingo, dirigiéndose a la Agencia
Tributaria de la Región de Murcia para informarse de los trámites a cumplir, así como de las
obligaciones tributarias de todo tipo que deberá asumir.
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SUPUESTO PRÁCTICO NO 2

PREGUNTAS TIPO TEST:

36. Son características básicas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados (en adelante, ITPyAJD):

a) Indirecto, subjetivo, heterogéneo y cedido a las Comunidades Autónomas.
b) Directo, subjetivo, heterogéneo y cedido a las Comunidades Autónomas.
c) Directo, objetivo, heterogéneo y cedido a las Comunidades Autónomas.
d) Indirecto, objetivo, heterogéneo y cedido a las Comunidades Autónomas,

37. i.Cuâl de las siguientes no es una especialidad englobada dentro de la modalidad
Actos Jurídicos Documentados (en adelante, AID) del ITPyAJD?:

a) Documentos sociales.
b) Documentos administrativos.
c) Documentos mercantiles.
d) Documentos notariales.

38. La segregación de un solar de 500 metros cuadrados efectuada por Doña Amparo
con fecha 4 de abril de 2013 está sujeta a:

a) Transmisiones Patrimoniales Onerosas y a la cuota fija de AJD-Documentos Notariales.
b) Transmisiones Patrimoniales Onerosas y a la cuota variable de AJD-Documentos Notariales.
c) Exclusivamente a la cuota variable de AJD-Documentos Notariales.
d) A las cuotas fija y variable de AJD-Documentos Notariales.

39. La cuota variable de AlD-Documentos Notariales es incompatible con:

a) Exclusivamente con la cuota fija de AJD-Documentos Notariales.
b) Exclusivamente con Transmisiones Patrimoniales Onerosas.
c) Exclusivamente con Operaciones Societarias.
d) Con Transmisiones Patrimoniales Onerosas y Operaciones Societarias,

40. El nacimiento del hecho imponible de la cuota variable de AlD-Documentos
Notariales requiere la concurrencia simultánea de cuatro requisitos, ðcuál de los
siguientes NO es un requisito de obligada concurrencia?¡

a) Primera copia de escritura o acta notarial,
b) Su objeto debe ser cantidad o cosa no valuable.
c) Debe contener actos o contratos inscribibles en los Registros de la Propiedad, Registro
Mercantil, Registro de la Propiedad Industrial y el Registro de Bienes Muebles.
d) Debe tratarse de actos no sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, ni a las
modalidades Transmisiones Patrimoniales Onerosas y Operaciones Societarias del ITPyAJD.

41. èCuántas convenciones existen en la escritura pública de 15 de mayo de 2013?:

a) Una.
b) Dos,
c) Tres.
d) Cuatro.
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42. ¿Acuánto asc¡ende la base imponible de la condición resolutoria establecida en la
escritura de 15 de mayo de 2O13?:

a) 195.000 euros.
b) 300.000 euros.
c) 165.000 euros.
d) 150.000 euros,

43. i,Quién ostenta la condición de sujeto pasivo del ITPyAJD por la condición
resolutoria establecida en la escritura de 15 de mayo de 2013?:

a) Promociones a Destajo, S.A.
b) Con carácter principal, Promociones a Destajo, S.4., y, con carácter subsidiario, Doña Amparo,
c) Doña Amparo.
d) Con carácter principal, Doña Amparo, y, con carácter solidario, Promociones a Destajo, S.A.

44.- S¡ se produce la recuperación del dominio en virtud del cumplimiento de la
condición resolutoria expresa de la compraventa:

a) Dará lugar a practicar liquidación por la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas,
siendo necesaria una resolución judicial o admínistrativa que asílo declare.
b) Dará lugar a practicar liquidación por la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas,
no siendo necesaria una resolución judicial o administrativa que así lo declare.
c) No dará lugar a practicar liquidación por la modalidad de Transmisiones Patrimoniales
Onerosas, siendo necesaria una resolución judicial o administrativa que así lo declare.
d) No dará lugar a practicar liquidación por la modalidad de Transmisiones Patrimoniales
Onerosas, no siendo necesaria una resolución judicial o administrativa que así lo declare.

45. Según los puntos de conexión en el ITPyAID, êa qué Comunidad Autónoma
corresponderá el rendimiento del impuesto si el documento contiene alguna
convención sujeta a la cuota gradual de AlD-Documentos notariales?:

a) A la Comunidad Autónoma en que se autorice u otorgue el documento notarial gravado.
b) A la Comunidad Autónoma donde radique el Registro en el que se haya de inscribir,
c) A la Comunidad Autónoma donde el adquirente tenga su residencial habitual,
d) Todas las anteriores son incorrectas.

46. En el ITPyAID, en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas, las
Comunidades Autónomas NO tendrán competencias normativas para la regulación del
tipo de qravamen:

a) En arrendamientos de bienes muebles e inmuebles.
b) En derechos reales de garantíia que recaigan sobre bienes muebles e inmuebles.
c) En concesiones administrativas,
d) En la transmisión de bienes muebles e inmuebles.

47. i,Cuái es el valor del usufructo sucesivo vitalicio establecido en la escritura de 1
de septiembre de 2OI3?z

a) 30.000 euros.
b) 12.000 euros.
c) 15.000 euros.
d) 18.000 euros.
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48. éCuál es el valor de la nuda propiedad transmitida mediante escritura de fecha I
de septiembre de 2013?:

a) 15.000 euros.
b) 30.000 euros,
c) 18.000 euros.
d) 12.000 euros.

49. Indica cuál es el valor del bien que consolida parcialmente el nudo propietario don
Rafael, es decir, el valor del derecho que ingresa en el patrimonio del nudo
propietario, como consecuencia del fallecimiento de don Joaquín con fecha 15 de
noviembre de 2O15:

a) Consolida parcialmente un 12 por 100,
b) Consolida parcialmente un 10 por 100,
c) Consolida parcialmente un 14 por 100.
d) No consolida parcialmente nada, ya que todavíia sobrevive un usufructuario

50. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 19 del Real Decreto Legislativo
1-ll993t de24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
ITPyAJD, señala cuálde las siguientes operaciones NO estará sujeta a dicho impuesto
en la modalidad de Operaciones Societarias:

a) Constitución de sociedades.
b) Aumento de capital.
c) Operaciones de reestructuración.
d) Aportaciones de los socios para reponer pérdidas sociales.

51. Señala con cuál de los siguientes gravámenes es incompatible el ITPyAJD por
Operaciones Societarias:

a) ITP en la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas
b) AJD-Documentos Mercantiles.
c) Cuota fija de AJD-Documentos Notariales.
d) rvA.

52. Los beneficios fiscales en el ITPyAJD NO se aplicarán en ningún caso:

a) A las escrituras gravadas por la cuota variable de AJD-Documentos Notariales.
b) A las actas gravadas por la cuota variable de AID-Documentos Notariales.
c) A los testimonios gravados por la cuota variable de AJD-Documentos Notariales,
d) A las escrituras gravadas por la cuota fija de AJD-Documentos Notariales.
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53. De acuerdo con lo previsto por el artículo 45.1.4) del Real Decreto Legislativo
Ll1993, de 24 de septlembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
ITPyAJD, NO constituye una exención subjetiva en el ITPyAJD:

a) La que corresponde a la Obra Pía de los Santos lugares.
b) La que corresponde a las Cajas de Ahorro por las adquisiciones directamente destinadas al
aumento de su capital social.
c) La que corresponde a las adquisiciones realizadas por la Iglesia Católica y las iglesias,
confesiones y comunidades religiosas que tengan suscritos acuerdos de cooperación con el Estado
español.
d) La que corresponde a las adquisiciones realizadas por las Cruz Roja Española y la ONCE.

54. S¡ el valor resultante de una comprobación de valores es inferior al declarado por
el sujeto pasivo del ITPyAID, ècuálserá el que se tome como base imponible?:

a) El valor comprobado administrativamente, aunque resulte inferior al declarado.
b) El valor declarado por el sujeto pasivo del impuesto,
c) Se realizará por la Administración una ponderación aritmética, sumando ambos valores, el
declarado y el comprobado, dividiéndolo por dos. El resultado de la división será la base
imponible.
d) Se sumará el valor comprobado administrativamente en la cuantía coincidente con el valor
declarado por el sujeto pasivo del impuesto y el importe del exceso declarado, que se bonificará
en un 50 por 100.

55. Para corregir el resultado obtenido en una comprobación de valores realizada por
la Administración tributaria competente, los interesados podrán:

a) Interponer un recurso de alzada.
b) Interponer un recurso de reposición.
c) Interponer un recurso de revisión.
d) Promover una tasación pericial contradictoria,

56. En el caso de notificación conjunta de los valores comprobados
administrativamente y de las liquidaciones resultantes de tales valores comprobados,
équé determinará la presentación de una solicitud de tasación pericial
contradictoria?:

a) Exclusivamente la suspensión del ingreso de las liquidaciones practicadas.
b) Exclusivamente la suspensión de los plazos de reclamación contra las liquidaciones practicadas.
c) La suspensión del ingreso de las liquidaciones practicadas y de los plazos de reclamación contra
las mismas.
d) La suspensión del ingreso de las liquidaciones practicadas, pero no de los plazos de reclamación
contra las mismas.

57.- d,Qué se entiende por rendimiento cedido en los tributos sobre eljuego?:

a) El importe de la recaudación liquida derivada de las deudas tributarias correspondientes a los
distintos hechos imponibles cedidos.
b) El porcentaje cedido del conjunto de ingresos liquidos de la Hacienda Estatal por los conceptos
que los integran.
c) El importe de la liquidación total derivada de las deudas tributarias correspondientes a los
distintos hechos imponibles cedidos.
d) El importe resultante del prorrateo entre las distintas Comunidades Autónomas, atendiendo a
su población, de la recaudación líquida derivada de los tributos sobre eljuego.
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58.- Según lo previsto por el artículo 50 de la Ley 22l2OO9t de 18 de diciembre, por
la que se regula el sistema de financiación de las CCAA de régimen común y Ciudades
con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, señala
sobre cuál de las siguientes materias NO podrán asumir competencias normativas las
Comunidades Autónomas en los tributos sobre eljuego:

a) Exenciones.
b) Bonificaciones.
c) Régimen sancionador
d) Devengo,

59. Indica cuál será el tipo de gravamen aplicable a la empresa Bingomatic S.A. por
el concepto "Juegos de bingo tradicional" en cada adquisición de cattones, si la suma
acumulada del valor facial de los cartones adquiridos por cada sala desde el I de enero
de cada año fuera de más de 15 millones de euros:

a) 25 por 100.
b) 40 por 100,
c) 50 por 100.
d) 55 por 100,

60. d,Cuál será el tipo de gravamen que correspondería abonar a la empresa
"Bingomatic, S.A. para la modalidad electrónica de juego de bingo?:

a) 5 por 100.
b) 10 por 100.
c) 15 por 100.
d) 20 por 100,

61.- Indica el tipo a aplicar en las apuestas sobre acontecimientos depoftivos:

a) 1,5 por 100.
b) 10 por 100.
c) 15 por 100,
d) 25 por 100.

62. En las máquinas tipo "Cl o de azar, d,cuál es la cuota fija a aplicar cuando se trate
de máquinas en las que puedan intervenir dos o más jugadores de forma simultánea,
y siempre que eljuego de cada uno de ellos sea independiente del realizado por los
otros jugadores?:

a) 5.300 euros, más un incremento del25o/o por cada nuevo jugador a partir del primero.
b) 3.620 euros, más un incremento del25o/o por cada nuevo jugador a partir del primero,
c) 5.300 euros, más un incremento del 15olo por cada nuevo jugador a partir del primero,
d) 3.620 euros, más un incremento del 15olo por cada nuevo jugador a partir del primero.

63.- En el impuesto regional sobre los premios del bingo, d,quiénes tendrán la
consideración de sujetos pasivos a título de contribuyentes?:

a) Todos los jugadores en cada paftida.
b) Los dueños de los locales donde se celebren.
c) Los jugadores premiados en cada partida.
d) Las empresas organizadoras deljuego de bingo

15



64.- ðCuál es e! tipo de gravamen a aplicar en el impuesto regional sobre los premios
del juego del bingo?:

a) 1,5 por 100.
b) 5 por 100.
c) 6 por 100.
d) 10 por 100.

65.- èCuál de los siguientes NO es un impuesto medioambientalexigido en la Región
de Murcia?:

a) Impuesto sobre veftidos a las aguas litorales.
b) Impuesto sobre el almacenamiento o depósito de residuos
c) Impuesto por emisiones de gases contaminantes a la atmósfera.
d) Impuesto sobre instalaciones de transpofte de energía de alta tensión

66.- El Canon de Saneamiento creado por Ley 3/20OO, de 12 de julio, de Saneamiento
y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia e Implantación del Canon
de Saneamiento, es incompatible:

a) Con la exacción de tasas, precios públicos y otros tributos de carácter local aplicados a la
financiación efectiva de la gestión y explotación de las obras e instalaciones para el saneamiento
y depuración de aguas residuales.
b) Con la imposición de tributos locales para financiar la construcción de las obras e instalaciones
para el saneamiento y depuración de aguas residuales.
c) Con la percepción de tasas para costear los servicios de alcantarillado,
d) Todas las anteriores son incorrectas.

67.- En materia de tasas, cuando la prestación del selvicio, la realización de la
actividad, o la entrega del bien sujeto a las mismas implique el desplazamiento de los
empleados públicos fuera de su centro habitual de trabajo, y s€ actúe a petición o
solicitud de pafte interesada:

a) Se percibirán las cantidades previstas por la disposición correspondiente en concepto de cuota
ordinaria.
b) Se percibirán las cantidades previstas por la disposición correspondiente en concepto de cuota
complementaria.
c) No se percibe ninguna cantidad por tal concepto,
d) Se incrementará la cuota fija de la tasa,

68.- El importe estimado de las tasas:

a) Debe cubrir como mínimo el coste real o previsible de realización de la actividad o prestación
del servicio de que se trate, y en su defecto, del valor de la prestación recibida.
b) Debe coincidir exactamente con el coste real o previsible de realización de la actividad o
prestación del servicio de que se trate, y en su defecto, del valor de la prestación recibida.
c) No podrá exceder en su conjunto del coste real o previsible de realización de la actividad o
prestación del servicio de que se trate, y en su defecto, del valor de la prestación recibida.
d) Todas las anteriores son incorrectas.
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69.- En relación con las circunstancias que deben concurrir en los servicios,
actividades o entrega de bienes para la exigencia de precios públicos, cuál de las
siguientes es I NCORRECTA:

a) Que no sean de solicitud o recepción obligatoria por los administrados,
b) Que sean prestados o realizados en régimen de concurrencia con el sector privado con los
mismos efectos para el solicítante que los prestados o realizados por la Administración.
c) Que hayan sido definidos como tales precios públicos por las disposiciones reguladoras.
d) Que no se presten o realicen por el sector privado, esté o no establecida su reserua a favor
del sector público conforme a la normativa vigente.

70.- En materia de contribuciones especiales, indica el número máximo de años para
los que podrá concederse el fraccionamiento o aplazamiento del pago de la cuota,
previo afianzamiento de su impoÊe:

a) 2 años.
b) 3 años.
c) 4 años,
d) 5 años.
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